
 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 19 de mayo de 2026 

CENTRO DE INFORMACIÓN DE MEDICAMENTOS  

COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE NAVARRA 

 

LA AEMPS ESTABLECE LOS REQUISITOS TÉCNICOS PARA 

EL REGISTRO SIMPLIFICADO DE LOS MEDICAMENTOS 

VETERINARIOS A BASE DE PLANTAS MEDICINALES 

 

 

ASUNTO: 

 

• Esta resolución se basa en el Reglamento (UE) 2019/6, que prevé un sistema 

simplificado para el registro de los medicamentos veterinarios tradicionales a base de 

plantas medicinales 

• Estos medicamentos no estarán sujetos a prescripción veterinaria y se podrán 

destinar tanto a animales de compañía como a animales productores de alimentos 

• La resolución define los requisitos técnicos que deben cumplir los expedientes para 

solicitar este registro, con el objetivo de garantizar un nivel adecuado de calidad, 

seguridad y eficacia 

 

ADJUNTO:  

 

Nota informativa: medicamentos veterinarios 

Referencia: MVET, 06/2026  
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Esta resolución se basa en el Reglamento (UE) 2019/6, que prevé un sistema simplificado

para el registro de los medicamentos veterinarios tradicionales a base de plantas

medicinales

Estos medicamentos no estarán sujetos a prescripción veterinaria y se podrán destinar

tanto a animales de compañía como a animales productores de alimentos

La resolución define los requisitos técnicos que deben cumplir los expedientes para

solicitar este registro, con el objetivo de garantizar un nivel adecuado de calidad,

seguridad y eficacia

La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) informa sobre la publicación de

una resolución de su directora por la que se establecen los requisitos técnicos para el registro de los

medicamentos veterinarios tradicionales a base de plantas medicinales.

Esta resolución está basada en el artículo 157 del Reglamento (UE) 2019/6, que establece el 29 de enero

de 2027 como fecha límite para que la Comisión Europea presente al Parlamento Europeo y al Consejo

Europeo una propuesta legislativa para crear un sistema simplificado para el registro de los medicamentos

tradicionales a base de plantas medicinales. Estos medicamentos no estarán sujetos a prescripción

veterinaria y podrán utilizarse tanto en animales de compañía como en animales productores de

alimentos.

Por ello, se ha definido un procedimiento específico de registro simplificado para estos medicamentos

veterinarios, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1157/2021, por el que se regulan los

medicamentos veterinarios fabricados industrialmente. Como consecuencia, se han fijado una serie de

requisitos técnicos que deberán cumplir estos expedientes, con el objetivo de garantizar un nivel

adecuado de calidad, seguridad y eficacia, adaptado a las características específicas de estos

medicamentos, así como de dotar de seguridad jurídica y transparencia al procedimiento.

https://smex-ctp.trendmicro.com/wis/clicktime/v1/query?url=https%3a%2f%2fwww.aemps.gob.es%2flegislacion%2fespana%2findustria%2fdocs%2flabFarma%2fresolucion%2drequisitos%2dtecnicos%2dmed%2dvet%2dno%2dbiologicos.pdf&umid=8428d870-c0d7-4e46-b444-c7204f2bf5dc&auth=53cbdcfa13469304ea9440d07a2a6774e80da710-21f351b1c69cacdd40858cd18fef963984d77450
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2019-80010
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-21662

